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La conveniente
sustentación
y asistencia social
del clero
Pbro. Clemente La Cruz F.

derecho de los clérigos “tener to-
dos los años un debido y suficien-
te tiempo de descanso determina-
do por el derecho universal y par-
ticular”.

La manera de responder a es-
tas obligaciones también está suge-
rida en el canon 1.274: “En todas
las diócesis debe haber un Institu-
to especial que recoja los bienes y
oblaciones para proveer conforme
al canon 281 a la sustentación de
los clérigos que prestan un servi-
cio a la diócesis, a no ser que se
haya establecido otro modo de
cumplir con esta exigencia”.

“Donde aún no está convenien-
temente organizada la previsión
social a favor del clero, cuide la
Conferencia Episcopal de que haya
una institución que provea sufi-
cientemente a la seguridad social
de los clérigos”.

Pero a la hora de ir a la reali-
dad, buena parte de estas palabras
quedan en letra muerta. Es lo que
acontece en la mayoría de nuestras
diócesis donde:

• Nadie da razón de lo que sig-
nifica una “justa sustentación del
clero” y menos aún que alguien
tenga que responder por tal obli-
gación.

• No existe Instituto alguno
para proveer lo establecido en el
canon 281.

• La asistencia social de la que
habla el canon 538, 2 y 3 funciona a
medias: La Conferencia Episcopal
Venezolana se le ha confiado al
Impreclero, que por los exiguos be-
neficios que ofrece es más un institu-
to de beneficencia que un “Seguro”.

• Ninguna reglamentación en
cuanto a escalafones, antigüe-
dades, pensiones, vacaciones, pres-
taciones sociales, aspectos labora-
les exigidos por toda legislación
moderna y en cierta forma sugeri-
dos por el canon 281.

Entonces ¿cómo funciona por
aquí el sistema remunerativo para
los clérigos dedicados al ministe-
rio eclesiástico?

La modalidad establecida es
una reminiscencia del sistema de
“encomiendas” de la época del feu-
dalismo e introducida a estas tie-
rras por la conquista española (si-
glo XV y XVI). En nuestro caso el
encomendador es el obispo que
asigna una parroquia, cual enco-

mienda, a un clérigo, otorgándole
un supuesto derecho para que a
través de colectas y estipendios se
beneficie económicamente de su
feligresía y obtenga de este modo
lo requerido para el mantenimien-
to de la parroquia, el pago de las
tributaciones a la Curia y su pro-
pia sustentación.

Pero cobrar de esta manera la
propia sustentación (el sueldo), es
inhibitorio para quienes captan lo
obsoleto y moralmente peligroso
que es echar mano de tan arcaico
sistema de explotación. En efecto,
para no pocos es “patente de cor-
so” que les permite medrar en ‘la
encomienda (léase parroquia) y
satisfacer groseras ambiciones. Y a
la postre, unos y otros, fuera del
contexto laboral moderno: sin pa-
trono definido, sin sueldo estipu-
lado, sin estabilidad laboral, sin
seguridad social, son constreñidos
por las circunstancias a negociar
con misas y sacramentos, como se
hacía con las indulgencias en los
tiempos de Lutero, reeditando las
truculencias de un mercantilismo
religioso nefasto para la Iglesia,
porque le destruye su santidad.

En efecto los estipendios de
misas y sacramentos, aunque defi-
nidos por el Derecho Canónico
como “remuneraciones de los fie-
les al sacerdote por los servicios
religiosos cumplidos” (c. 941,1) no
se deben manejar con criterios co-
merciales, ni utilizar como renta,
paga o sueldo de nadie, so peligro
de simonía: “delito de quien se lu-
cra con las cosas sagradas” (cc. 947
y 1.385). La Iglesia actual, alertada
por las dolorosas experiencias del
pasado, legisla para que los esti-
pendios no se hagan lucrativos y
se mantengan en cifras moderadas,
cual limosnas, con las que no se
puede negociar. Por eso pide a los
sacerdotes que celebren una sola
misa por día (c. 951) y ofrezcan una
sola intención por misa (c. 948) y a
los obispos los amonesta para que
controlen y tasen estrictamente las
segundas misas y las llamadas mi-
sas comunitarias de intenciones
acumulativas y que reglamenten
en esta misma tónica de modera-
ción los aranceles sacramentales
(cc. 951, 952 y siguientes) Solamen-
te en territorios de misiones muy
pobres, los estipendios se podrían

Es de todos conocida la actitud
denunciadora de la Iglesia ante las
injusticias de este mundo y a tra-
vés de los años ha venido elaboran-
do una doctrina social en defensa
de los débiles, fundamentalmente
de la clase trabajadora.

Todo hace suponer que lo que
la Iglesia establece hacia afuera,
deba tener una ingerencia muy sa-
ludable hacia adentro. Es decir, la
Iglesia debe ser modelo de justicia
para con sus propios trabajadores
(clérigos y laicos).

Por lo que se refiere a la legisla-
ción laboral, muy escuetamente
contenida en el Derecho Canónico,
las cosas parecen salvarse digna-
mente.

En efecto, en el canon 281 esta-
blece: “Los clérigos dedicados al
ministerio eclesiástico merecen una
retribución conveniente a su con-
dición, teniendo en cuenta tanto la
naturaleza del oficio que desempe-
ñan como las circunstancias de lu-
gar y tiempo, de manera que pue-
dan proveer a sus propias necesi-
dades y a la justa remuneración de
aquellas personas cuyo servicio ne-
cesitan”.

“Se ha de cuidar igualmente de
que gocen de asistencia social, me-
diante la que se provea adecuada-
mente a sus necesidades en caso de
enfermedad, invalidez o vejez”.

El canon 538,3 determina: “El
obispo diocesano ha de proveer a
la conveniente sustentación y vi-
vienda de quien renuncie a su pa-
rroquia una vez cumplidos los se-
tenta y cinco años de edad”.

Y en esta actitud de buena vo-
luntad, el canon 283 establece como
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utilizar como “complemento” sa-
larial, pero la sugerencia canónica
es que los sacerdotes hagan gala de
su generosidad cristiana y donen
voluntariosos a las misiones, a los
seminarios o a otras instituciones
benéficas, lo recaudado en estipen-
dios, limpiando sus conciencias de
cualquier sombra de simonía y a
sabiendas de que la justa susten-
tación les llega por el camino co-
rrecto trazado por los cánones 281
y 1.274.

Muy otra es la realidad constata-
da en nuestros ambientes clericales:

• Una vez más se repiten las ca-
lamidades de otros tiempos: sacer-
dotes ‘altaristas’, oficiadores com-
pulsivos de misas y sacramentos,
banalizadores sacrílegos de los do-
nes divinos.

• Se estimulan conductas anó-
malas de “curas peseteros” que
atan sus vidas a una obsesiva am-
bición y manejo de dinero, ya sea
imponiendo criterios de usura en
el cobro de cualquier servicio
eclesial o también, promoviendo
rifas, ventas, vendimias, y todo
tipo de colectas para hipotéticas
fundaciones y construcciones de
nunca acabar.

• Se crean situaciones discre-
pantes y muy injustas en el gremio
clerical de unos cuantos ‘bien ubi-
cados’ en parroquias congruas, dis-
frutando de jugosos ingresos, en
contraste con otros colegas relega-
dos en parroquias económicamen-
te deprimidas y distantes, pasan-
do necesidad.

• Paradójicamente a otros les
basta recargar la media horita de
misa diaria con intenciones acumu-
lativas para así ‘vivaquean’ en el
gremio clerical sin mayores esfuer-
zos de tipo pastorales.

Pero lo más lamentable es ha-
ber suplantado el dinamismo evan-
gelizador por este sacramentalismo
remunerativo que corroe el cora-
zón de la Iglesia llenándola de
ruindad y falsedad:

• Los pastores trasformados en
negociantes y máquinas rituali-
zadoras, sin la emoción ni el tiem-
po para una verdadera labor del
espíritu :se hacen estériles para gra-
cia divina y transmiten aridez a la
“viña del Señor”

• El gremio clerical, lleno de
desatenciones y enredado en arti-

mañas remunerativas, termina su-
mido en recelos, envidias y desga-
nado para cualquier propuesta de
renovación espiritual

• El pueblo mentalizado, más
en función de estipendios y limos-
nas, que en sana doctrina y conver-
sión, va adquiriendo una religiosi-
dad mercantilista y hasta útil para
la promoción social y otros egoís-
mos destructores de cualquier vo-
cación apostólica.

• Los ‘buenos pastores’ (que
también los hay) arrinconados por
el ambiente clerical reinante, al no
acertar con sus proyectos y accio-
nes pastorales asumen actitudes de
resignación y de acusador silencio.

• Los párrocos, pertenecientes
a instituciones religiosas, mejor for-
mados y protegidos económica-
mente por sus congregaciones son
los preferidos de los obispos y apa-
recen ante el pueblo como más ge-
nerosos y eficaces en sus labores
parroquiales, pero estableciendo
peligrosas diferencias y demos-
trando poca comprensión y solida-
ridad con la justa sustentación del
clero secular.

• La participación laical en esta
‘Iglesia clerical’, aferrada a un sta-
tus que le proporciona prestigio y
dinero, no se permite tan fácilmen-
te y se le considera como peligrosa
competencia.. Uno que otro laico
muy limitado en facultades o sin
pretensiones remunerativas podrá
cumplir tareas secundarias en cu-
rias y casas parroquiales.

A todas estas, los obispos se
hacen ‘de la vista gorda’ al verse
de este modo liberados de la obli-
gación de promover la justa susten-
tación de sus clérigos, pero dando
largas al desbarajuste descrito. El
c. 1.274 ordena a los obispos la crea-
ción de eficientes Institutos de
Sustentación y Previsión Social del
Clero. Este mismo canon da a en-
tender que con una equitativa
aportación de bienes diocesanos y
oblaciones (no estipendios) prove-
nientes de los fieles, mentalizados
en el deber de asistir a sus pasto-
res, se puede lograr la capitaliza-
ción inicial de estos Institutos y
mejor aún, cuando con esta finali-
dad se busca confederar varias o
todas las diócesis de un país. En
Venezuela, en estos últimos tiem-
pos, los obispos han dispuesto de

generosos aportes gubernamenta-
les, que deberían haber asignado a
la satisfacción de estas exigencias
canónicas antes que a cualquier
otra necesidad.

Otra solución es dotar a las pa-
rroquias de bienes rentables que
proporcionen los dineros necesa-
rios para la sustentación del perso-
nal requerido. En tiempos pasados
esta función la cumplían los ce-
menterios y ‘capellanías’ maneja-
dos por mayordomos seglares, al-
gunas veces controlados por el Es-
tado, pero que sí proporcionaban
mejor seguridad económica. El
descuido y la corrupción interna de
la Iglesia, antes que el laicismo
guzmancista, contribuyeron a su
desaparición de estos bienes.

En conclusión, el argumento
tratado delata problemas serios. La
injusticia social interna de la Igle-
sia está desencadenando una ver-
dadera catástrofe disminuyendo la
fe en la Eucaristía y en los sacra-
mentos, poniendo en tela de juicio
la rectitud moral de los sacerdotes
y restándole dinamismo a la evan-
gelización.
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Pbro. Clemente La Cruz F.
Párroco de Tabay Edo. Mérida
Email: Tabay@latinmail.com


